
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA DE LOS 

ÁNGELES AYALA DÍAZ E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, diputada María de los Ángeles Ayala Díaz, las diputadas y los diputados del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional correspondiente a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, 

con fundamento en las facultades que confieren los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78, y demás relativos del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, someten a consideración de este pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 217 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en materia de cadena 

nacional, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La denominada cadena nacional es la transmisión conjunta que tiene como finalidad llevar el contenido a la 

mayor cantidad posible de audiencia, es una facultad del Estado para emitir un contenido de trascendencia e 

interés nacional. 

En nuestro país, desde el legado al mundo de Guillermo González Camarena con su innovación de la televisión 

a color, hasta los incentivos perversos de regímenes autoritarios que vieron en las comunicaciones masivas 

plataformas de adoctrinamiento o de influencia indirecta que favoreciera su imagen, acciones o gestión, con la 

intención de influir en la percepción de la realidad. 

Es así como el mercado de las telecomunicaciones en México, ampliamente diagnosticado como concentrado 

con pocos competidores, motivó a las fuerzas políticas a emprender una reforma estructural en materia de 

competencia económica y radiodifusión en 2013, misma que si bien existen amplias perspectivas de la que pudo 

ser la ideal, es y representan un avance de manera enfática, la exigió la sociedad y activistas que discrepaban del 

régimen político tradicional. 

La reforma en telecomunicaciones si bien es cierto es perfectible, dio pie a un órgano regulador robusto y 

fortalecido dadas las necesidades de confrontar intereses económicos del más alto nivel y demandaban una 

fortaleza institucional como pocas veces el constituyente le ha conferido a una entidad pública. 

En este sentido y dicho por el regulador, el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), “El principal 

objetivo de la Reforma en materia de Telecomunicaciones, consistió en realizar diferentes cambios impulsados 

por los Poderes Ejecutivo y Legislativo para establecer los fundamentos constitucionales y legales para crear 

una nueva arquitectura jurídica, institucional, regulatoria y de competencia en el sector de las 

telecomunicaciones y de la radiodifusión. Fundamentos basados en principios de efectividad, certidumbre 

jurídica, promoción de la competencia, regulación eficiente, inclusión social digital, independencia, 

transparencia y rendición de cuentas.”
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La Encuesta Nacional de Consumo de Contenidos Audiovisuales, realizada por el IFT en su edición 2017, 

destacó entre sus resultados que 92 por ciento de los encuestados poseen una televisión en casa, promediando 

1.9 aparatos por casa y de los que 1.3 son digitales; 56 por ciento indicó que dependen de la señal de televisión 

abierta; y que los canales de televisión abierta son comúnmente demandados por quienes poseen algún sistema 

de televisión de paga; y 38 por ciento escuchan radio
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Fuente: IFT, Encuesta Nacional de Consumo de Contenidos Audiovisuales. 

Sin duda, continúa la televisión como plataforma de información de la sociedad con mayor impacto, por la 

misma preferencia del público, haciéndole especialmente vulnerable a los mayores incentivos de la 

Administración Pública por intervenir, no obstante, los derechos de las audiencias continúan como un bien 

jurídico a tutelar, clasificado ya por los teóricos como derecho humano
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Si bien es cierto, la referida encuesta también expuso que 43 por ciento de su muestra consume contenidos por 

internet, despeja a las audiencias de señales públicas como las más abundantes, haciendo evidente que la 

autoridad especializada para concentrar la regulación correspondiente de la radiodifusión es el IFT, por su rigor 

técnico y autonomía. 

No obstante, expresa el propio regulador que se trata de una institución que: “Tiene por objeto el desarrollo 

eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes en 

el ámbito de responsabilidad. Se encarga de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 

explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de telecomunicaciones y la 

radiodifusión (T y R) en México, así como el acceso a infraestructura y otros insumos esenciales, contribuyendo 

a garantizar el derecho a la información y el acceso universal a dichos servicios.”4 

Los pasos avanzados en democracia han sido una lucha de décadas, en las que la izquierda mexicana ha 

ocupado un lugar central, por lo tanto, la figura de la Cadena Nacional, debe ser apartada de los incentivos del 

gobierno federal que son muy sensibles a los efectos político-electorales, para que se traslade la administración 

completa de la transmisión simultánea de contenidos a la autoridad técnica especializada y autónoma con perfil 

y especialidad rigurosamente técnica y no a la estrategia o voluntad unilateral del gobierno en turno. 

La relevancia de establecer limitantes a la intervención del gobierno federal en la radiodifusión conlleva la 

lógica de complementar valores democráticos, como la libertad de expresión, tal fue el contexto que motivó la 

legislación en materia de Comunicación Social. Sin embargo, para la transmisión de contenidos acorde a las 

líneas de comunicación que la Administración Pública considere pertinentes se continúa respetando la dirección 

editorial en los medios públicos. 



 
  

Ciertamente, nuestro país se encuentra en una zona geográfica especialmente vulnerable a fenómenos naturales 

de diferentes tipos, por lo cual, las políticas de protección civil merecen un lugar esencial para la atención de los 

concesionarios mediante la figura de encadenamiento de transmisiones, sin embargo, permite limitantes, como 

las geográficas, en el entendido que un siniestro no se observa necesariamente en todo el territorio nacional. 

En cuanto hace a la seguridad pública, es importante conservar una relación entre el gobierno federal, a través 

de sus diferentes dependencias competentes con las demás instituciones, incluyendo al IFT, y se espera una 

coordinación interinstitucional. 

En Acción Nacional, estamos conscientes de la gravedad del problema, tal cual lo expresa la información del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública que indica que la tasa de víctimas de 

homicidio/feminicidio en los primeros 6 meses de 2019 es 4.4 % mayor que la registrada en el mismo periodo 

de 2018, el año con la cifra anual más alta de crímenes hasta la fecha. Lo anterior, implica más de 100 muertes 

por homicidio doloso diarias. Misma información que puede ser recopilada de diversos medios de 

comunicación, extraídas del propio sistema aludido. 

Si bien existen problemas estructurales en el país por los que se debe conservar la figura de la Cadena Nacional, 

es importante que se dé la fortaleza institucional que el regulador merece, pues bien es sabido que comparte 

atribuciones de su sector con la Secretaría de Gobernación y con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

en detrimento de la autonomía constitucional que mandata nuestra constitución en su precepto número 28. 

Por otro lado, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala en su artículo 27 referente al 

despacho de asuntos que corresponde a la Secretaría de Gobernación, encabeza la política de comunicación 

social del gobierno federal, lleva las relaciones con los medios de comunicación, en términos de la legislación 

aplicable, además de vigilar el respeto a valores de las publicaciones y transmisiones. De tal suerte que no se 

altera su labor si el regulador de las telecomunicaciones y la radiodifusión administra la implementación de la 

Cadena Nacional. 

Texto vigente 

Artículo 217. Corresponde a la Secretaría de Gobernación: 

I. Ordenar y administrar la transmisión de los tiempos de Estado en los términos previstos en esta Ley, así 

como, en su caso, aquellos previstos en otras disposiciones aplicables; 

II. Ordenar y coordinar los encadenamientos de las emisoras de radio y televisión; 

... 

Texto propuesto 

Artículo 217. Corresponde a la Secretaría de Gobernación: 

I. Ordenar y administrar la transmisión de los tiempos de Estado en los términos previstos en esta Ley, así 

como, en su caso, aquellos previstos en otras disposiciones aplicables; 

II. Solicitar al instituto encadenamientos de las emisoras de radio y televisión distinguiendo cuando se 

trate de una emergencia para que sea atendido con inmediatez; 

... 



 
  

En suma, la presenta iniciativa pretende que sea el IFT la autoridad única para dictar la orden de 

encadenamiento de señal abierta a solicitud del gobierno federal, dando inmediata atención en caso de alguna 

emergencia y trámite regular cuando no sea una situación cuya gravedad lo demande. Igualmente, que se 

determine mediante disposiciones regulatorias, los criterios para calificar una emergencia. 

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma la fracción II del artículo 217 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión 

Artículo 217. Corresponde a la Secretaría de Gobernación: 

I. Ordenar y administrar la transmisión de los tiempos de Estado en los términos previstos en esta Ley, así 

como, en su caso, aquellos previstos en otras disposiciones aplicables; 

II. Solicitar al instituto encadenamientos de las emisoras de radio y televisión distinguiendo cuando se 

trate de una emergencia para que sea atendido con inmediatez; 

... 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Artículo Segundo. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, emitirá las disposiciones reglamentarias bajo 

las cuales será atendida la solicitud de encadenamiento de señal, a más tardar a los 180 días contados a partir de 

la entrada en vigor del presente decreto, así como los criterios bajo los cuales se entenderá la existencia de una 

emergencia que amerite la atención inmediata y cuando sea valorada para un trámite regular. 

Notas 

1 ¿Qué es la reforma de telecomunicaciones? 

http://www.ift.org.mx/que-es-el-ift/que-es-la-reforma-de-telecomunicaciones    

2 Encuesta Nacional de Consumo de Contenidos Audiovisuales: 

http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/comunicacion -y-medios/encca2017191218vf.pdf  

3 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal/Ciudad de México. (29 marzo 2019) 

https://cdhdf.org.mx/2019/03/los-derechos-de-las-audiencias-son-derechos-humanos-y-son-derechos-de-las-y- 

los-ciudadanos-nashieli-ramirez/   

4 Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

http://www.ift.org.mx/conocenos/objetivosinstitucionales  

Dado en la sede de la Cámara de Diputados, a 5 de septiembre de 2019. 

Diputada María de los Ángeles Ayala Díaz (rúbrica) 
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